
PRECIOS DB SUSCRIPCIÓN

Deatro y inora de la Capital
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. Se entiende hecha la promulgación el día cripciooo. 
ATT ATI la A A f A. a o ty ^~a* •■i* .

SUBASTA

4 de la propoaiolóo le hallan exI

r

Por un mea , . 
Por tres meees 
Por seis meaos 
Por un año . .

o 
o 
e
4

, 2*60 peseta»
. 7*50
. 15*00
. >?00

PRBCIOS DB ÍHSBRCIÓN

Rúmoro snslto, 0'50 céstisos 
mes corriente.
Hasta tres meses 0*76; y fechas an- 
tariores 1 peseta.

4
I de la subasta, así como el mode'o

Año 1938

a

3«hado » de abril Suplemento al BoLgrmOwOTAL Nfimero 4t

/RANQÜ80 OONOkBrADO

DE DA PROTiílCIA DE ÍÜÚROBO
SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES Y SABADO 

A»t.»tmou.-No se admitirtn, pw« I. üiseroiÓD, oomnoioeolonM qo. so veogM 
registradas del Gobierno de Provincia.

Las leyee obUgaráu en la Peninsula, Islas adyacentes. Canariae y territorios de 
Aírha sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de sn promulgación 
lien ellas no Sd dispusiere otra oosa,
en qna termina, la inserción de la Ley an la Gaocti .(Art. l.° del Código Civil).

996
Al siguiente día de tracscorri* 

dos lo i veinte c :Qt«iio9 desde la 
Inserción de este anuncio en el 
BoLnÍN Oficial de la provincia, 
tendrá lugar en esta Alcaldía la 
subasta pública pars la ensjvna- 
olón do los aoroveehsm^cDtoB que 
con cavácter extraordinario han 
sido cOiiOádidos a este Ayunta
miento por la Superioridad, para 
el actual afio forestal de 1957 a 
1938, los cuales se expresan a 
continusoióD, a saber:

Número de árboles 126.
Clase de mad¿r»: Pino».
Madera, metros cúbico?: 208. 

Decímetros cúbico»: 125.
Lefias, metros cúbeos: 26. De

címetros cúbicos: 580.
Rodal, número: 315.
Taiaolóo, pesetas: 2 730.
Sitio donde se hallan los apro

vechamiento»: «La AtreadarU».
Hora de la celebración de la su

basta: A las ocho de la msfiaua.
Númaro de Arbole»: 741.
Glasé de madera: Pinos.
Madera» metros cúbico»: 442.

Decímetros cúbico»: 235.
Lefias, metros cúbico»: 131. De

címetros cúbico»: 008.
Rodal, cúmero: 126 y 127.
Tasación, pesetas: 11.186 40,
Sitio desda se haliau los apro* 

vechsmientoir: «Las Prnchat» y 
«La Acebosa».

Hora de la celebración de la su
basta: A las ocho y media de ídem.

Número de Arbolea: 256.
Glasé de madera: Pinos.
Madera, metros cúbico»: 224.

Decímetros cúbico»: ú73.
Lefias, metros cúbico»: 69. Decí

metros cúbicos: 880.
Rodal, número: 299.
Tasación, peseta»: 5.677 20.
Sitio donde se hallan los apro

vechamiento»: «Las Calderetas».
Hora de la celebración de la su- 

ta»tt: A las nueve de (dem.
Número de árboles: 235.
Clase de mader»: Pinos.
Madera, metros cúbico»: 189.

Dscimetroa cúbico»: 162.
Lefias, metros cúbicos: 37. Decí

metros cúbicos: 832.
Rodal, número, 270 y 300.

4

¥

Lofl edictos y «nuBoios ofioiaiea 
y partioularee que sean de pago, 
satisfarán DIEZ oéntimos ae pe- 

eALABia, y los anuncios 
Jndioialee a rasón de onoo oánti- 
«0« de peseta también roa pa- 
’^bba; debiendo loe interesados 
acreditar antee de la pubUoadón, 
y por medio de la oorreepondlen- 
ie Gana de Pago, haber satisfe. 
oho 80 importe en la Depoeftana 
do Fondos provipeialse, sin ouve 

requisito no ee insertará»

Se SMcnbe en U Oontudurl» de 2a üxoelwxtteiMa DipnUoión Provícolal 
Ki pago de la sasoripoió» ee adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sso- 

nn.nnq, Ç. e vcEgaa &efc»paúada8 de su importe, debiendo hacerlo loa de fasra 
de la Capital por medio de übrauaa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil oobro

Tsaaoíón, peseí»»; 4.765 90, 
8 tío ec hfillac Ice ípro 

veohamUütcr: «Cerro de ios Mon 
tañes >.

Hora de la celebración de la su- 
bsgtí: A ’as ? uev.) y media de 
íücm.

Número de Arbokí: 256.
Cloic de maderr: Pino».
Madera, metros lúbicoi: 2^5.

Decímetros cúbico»: 792.
Lí fias, metros cúbico»: 47. Decí-

n .‘fO3 cúbieoí: 168.
Rodal, cúmero: 966.
Traición, peseta»: 6.941*95.
Sitio donde ae hallan los aprO' 

veobamieotos: «Barranco Mataa< 
zi».

Ho^a de la celebración de la su* 
bast»: A las diez de ídem.

Número de árboles: 974.
C-sse de madere : Hiyas.
Madera, metros cúbico»: 518, 

Decímetros cúbicos: 845.

y RogUms.^io Ù.* Occífí t lo.óü mu* 
uicipa» da 2 de jaúo 1934

PsíM toaisr parte ec la subasta, 
será condición !i»disp?»8abíe pre
sentar con xa ptjicióii el resgucr 
do que acredite haber depos’ ado 
en la Depogitarío de este Ayunta* 
miento el 5 por lüO u»l valor bu 
que loí productos cstáu Usados; 
las solinitud<?s 80 ppfsenttrán por 
escrito extebdidas en popel de la 
close 6.* o reiutegradas con póli
zas de 4*50 peseCos y aoompsfia- 

■ dos de la cédula personal del soli-
citante, no siendo sdmilidag las 
que Qo se presenten en las condi
ciones antc3 dichas.

Los pliegos de oondicionee eco* 
cómicas y fecnltaUvas que hao de 
servir de baae para la celebración

Don Miguel Veque^’o Saenz, Se
cretario Accidenti’, del Ayun
tamiento de Ortigosa de Game 
ros Logrofio.
Gert.flcc: Quj examinado el li

bro de actos de ¡as sesiones que 
ceiebrA el Ayuntamiento de esta 
vl la, correapoLdienie el afio ac
tual, y Obrame en esta Secretaría 
de mi cargo, en el mismo aparece 
una acta de la eesfóo celebrada el 
día diez y ocho de aiarzo de mil 
Bovecieutos treinte y ^oho, en la 
que entre otros extremos, consta 
el acuerdo siguiente:

“Acto seguido el sefior Presi
dente manifestó que yo conoce- 
rián por lo convocatoria, que el 
objeto de la sesión era admitir si 
procedía, la dimisión que ai Presi
dente había prestodo don Francis 
co Giménez Sáenz, del cargo de 
Sdoretafio de esta Corporación, 
alegande en apoyo de su preten
sión el tener que ausentarse por 
hober sido designado para otro

; puestoa ol público en la Secreta- 
? ría de es*» Ayuntamiento desde , 

Lefias, metros cúbicos: 36. De- | fecha al día d-j su oelecrtcfóo. J 
i Lo que se haco público para ge- | 

Rcdal, número: 82. | nepgi conocimiento. f cargo oficial en Logrofio.
Teeación, peseta»: 1.051. | Villoslzda do Gameros, a 7 de j ~~
Sitio donde se hallan loa apro* i abril de 1938.-11 Afio Triuofal.-. Í

vechsmkBto»: «Media Legua». | eí Alcalde, Segundo Rincón. ¡
Hora de la celebración de la su- g   í

basU: A las diez y media de ídem. | 
Núnero de árbole»: 273, j
Clase de madere: Hayas. |
Madera, métros cúbico»: 382. I

Decímetros cúbicos, 852.
Lefias, mearos cúbico»: 30. Decí

metros cúbicos: 625.
Rodal, número: 119 y 123.
Tasación, pesetas: 987*60.
Sitio donde se hallan los apro

vechamiento!^: «Los Horcsjueloi>.
Hora de la celebración de la su-1 

bast»: A las once de ídem. I
Número de Arbole»: 214. I 
Clase de mader»: Hayas. | 
Mader.*, metros cúbicos: 298. |

Decímetros cúbico»: 177. i
Lefias, metros cúbicos: 25, Deoi- |

. metres cúbico»: 830.
* Rodal, númorc 217 y 118.

Tasación, pesetas: 671'15.
Sitio donde se hallan los apro

vechamiento»: «Las Ramerasi.
Hora de la celebración de la su- 

basta: A las once y media de ídem.
La subaata se oekbrarA ^n esta 

Alcaldía b^jo mi presidencia o la 
del sefior Concejal eo quien dele
gue, en el día y hora sefinladr, 
celebrándose en la forma dispues 
te el vigente Estatuto muiioipal

SUBASTA

Don Abel Manínez Alcaide 
tiente del Ayootamieato. 
Hago saber: Q le el día 

actual y hora de las doce y

995 
Presi

17 del 
en la

I
I

ll

El Ayuntamiento por unoimldad 
encontrando suficientes las razo
nes aducidas, admite la dimisión 
presentada. Se acuerda comuni
carlo al Exorno Sefior Goberna
dor Civil en cumplimiento de lo 
dispuesto, a fin de que sea anun
ciada en el primer concurso que 
ae nnuDoie*'.

Es cop’a fiel del original a que 
I me remito; y para que así conste 

miento, «.por medio de pii-gos ce- | Y lo® efectos debidos ante el
Sala Capitular de este Ayuota-

rradoe> la subasta de 378 chopos 
municip’o. El |propiedad de este 

tipo do subasta es 
pesetas.

el de 5586,50 .
?

Presentación de pliegos h&í^ta ~ 
una hora antes de 1« aubast». El *

Preaentación de

pliego de ooadiciooei ae halla de ¡

Excmo; Sr. Gobernador Civil de 
la Provincia, expido la presente 
visada por el Seflor Aloa’de, en 
Ortigosa de Cameros a ohoo de 
abril J'? mil novecientos treinta y 
ocho.—Segundo Aflo Triunfal.— 
Miguel Vaquero: V.® B.®=K1 Al«

maolfleato eo esta Seore^rfa du* calde Saturuioo Torres.
ríate ha horas de cfloina. 4

Para poder tomar parte en la - 
I subasta será indispensable que 
I sea depositado el 5 por 100 del ti-

EDICTO

po de la subasta, a qui^n?» 'as sa. 5 
rá devuelto caso de no adjudicar
les el remate por haber otras pos
turas mAs ventajosas.

Cichur’, 6 de abril de 1938 —II 
Aflo Triurfii.—El Alcalde Abel 
Martínez.

ANUNCIO
1001

1000 
Doq Saturnino Torrea Rubio, Al

calde Presidente del Ayunta
miento de Ortigosa de Cameros 
(Logrofio).
Hago saber: Que por dimisión 

volualaria del que la venía desem- 
ppfl'ndo, ae halla vacante el car* 
go de Secretario de este Ayunta
miento, con la dotación de 3 000 
pesetas anuales. La provisión de 
referido ha de hacerse con el ca
rácter de interino.

SGCB2021



F^Uta í BOLET!» OFICIAL 0 I bril líi?

Los concursantes a dicha p’r-za 
han de presentar sus iaiUnclas 
debidamente reiategradae y ^cooi* 
pafiadfls de lea documento? que 
acrediten pertenecer il cuerpo de 
Secretarios y sor afectos a la Osu* 
aa Salvadora de E^psfia.

Esta villa consta de 1.039 habí- 
lentes y ee hdi« a 45 kdómetros 
de la Capital de la provincia.

Piazo para la presentacióo de 
instancies, quince días a costar 
desde la publicación del presenta 
en el Boletín Oficial del Estado,

Ortigosa da Cameres, a 8 de 
abril de 1938.—II Afio T iucfal.-- 
El Alcalde Sa’uroino Torres.

cumenin- cobratorios de Ift coníri- 
buciÓG p-;ra e« afio 1939, los,con* 
t Ibujen'as trnío del pueblo como 
lo» lorae^eros que hayan sufrido 
aiiercoíó.i en sua riquezas, presen
tarán hasta el día 16 de sbnt,.Ja8 
deolsranlones de Alias o B Jas, do 
bid^roentc reintegrada?, coa los 
documentos aorsditat vo-s de ha 
ber satiafecho los Derechos Reales.

Lo que se h ice púbaco por me
dio del presente para conocimien
to de los interesados.

Gallinero, de Camcroe, a 7 do

Debiendo procederse según orden de 
la Su,->erioridad a la depuración del ami- 
llaramiento de las fincas rústicas de este 
término municipal, por la deúciencia en 
que estos documentos se encuentran y 
haciendo aso de las atribuciones que me 
están conferidas be dispuesto;
Que en un plazo impirrroqable de quin
ce días, una declaración jurada de todas 
ellas, en la que harán constar los datos 
8igoieufc«:

1.® Pago en que radican las fincas.

?

ANUNCIO
849

Î
Ï 
it

Formado por la Junta de mi pre 
siden.'la el Rebsrttmleoto general i 
de Utbídadea para eí eflo do :938, 
queda expuesto al público en la

abril do 1938.—Segando
Triunfal.—El Alcalde, 
floz.

EDICTO
Para proceder a la

Jo?é
Aflo 
Mu

S80

formnción
de los speedicea al amiSh* ramiduto 
de la riqueza Rústioa, p^iouaria y 
ürhvna que h?n de servir de base 
para la tormacióo de Jos docu 
memos cobraíarics de Î? contribu
ción para fel afio de 1939, los con-

I

2.®
3.®
4.®
6®
6.® 

finca.

Clase de cultivo.
Cabida en la medida usual.
Linderos de las mismas.
Valor en renta y en venta.
Categoría o clase de onltivo de la

Esta última casilla r la correspondien
te al líquido imponible se dejarán en blan-

Î 
I 
i 
i

drá trasladar co« carácter provi
sional, a los Inspectores de Prime
ra Eííspflanzs a la provincia don
de lo ecocaeje la conveniencia del 
Servicio".

Dada en Burgos, a 5 de abril 
de mil novecientos treinta y 
ocho— egüDóo Aflo Triunfal.—

FRANCISCO FRANCO.
El Niinlstro de Educación Naoio- 

finl»—Pedro Sáiez Rodriguez.—
{Del t Boletín Ofieial del Bslado».-^ 

Burgos, 7 de abril de 1958 — 
B^íifKiere 633).

. 00 por sor de la competenoia de la Junta I 
i Pericial la consignación de tales datos ? 
I La infracción a lo ordenado en este
5 edicto será castigada con las penalidades ï

i que determinan el artículo 45 del vigente 
I Reglamento de 80 de septiembre de 1881, 

sin perjuicio de la responsabilidad crimi-

Admlnlitrac'ón de Jeiticla
EDICTO

I 
1 4

nal en que incurran por ocultación.
Albelda de Iregua, 7 de abril del988 —

Secretaria del Ayuntamiento a los 
efectos de laa reclamaciones bien 
enleudldo que eatfta habrán de fun
darse en heohoa concrelo» preci 
80S y determinados y que deberío 
venir debidamente reintrgr8d*e.

Valdemadcra, 23 marzo 1338 — 
n Aflo Triunfal.—El Presidente de 
la Junta, Juán Mufitz’

Segundo Afio Triunfal.—El Alcalde, Ig- 
tribuyentes tanto del pu¿b-o como | nacioQóme».
forasteroa que hayan sufrido alte |

EDIÇTO
989

Paro prorader a la formación 
de los apéodioe» ni Amllláramieo- 
to d« la‘r<qa?z« Rústica, P^outrift 
y Urbana que han da servir de 
base para la formación de loa do* 
oum*DtO8 oobratorios de lo oootri* 
bucióQ para el aflo do 1939‘ lo« 
contribuyentes, tanto del pueblo 
como forasteros que hayan sufrí 
do alteración en sua riquezas, 
presentarán durado quince ditt 
las deolarsoiones de alta y b^jc 
debidamente reintegradas con Iof 
daouméntos eoredltativos de ha 
ber satisfecho lea derechos a h 
Hacienda.

Lo que se baoe público p rt 
conocimiento de los contribuyen
tes.

MütíIIo de Rio L(?zo, 7 de ebrií 
do 1938.—II Aflo TriaefaLnEl 
Aloilde, David S. de Jobera.

ración en sus riquezas, presenta-1 . __ __ -------------------------- -------
rán durante el plazo de quiüce 8

Mlrlstsrio de Educación
de Is provincia laa declaración?» i NflCiOnSl
de alta y b^j» debidamente reiote 1 
grados cod los documentos acredi- S Decreto
tativos de haber satiafecho los de* 1 Distintos criterios ha venido 
rechos a la Haciendo. I sustentando la legislación sobre

Lo que 80 hace público para i a j ।oonocimiento do los coairibuyen- ! inancGvi.idad de los Inspector s 
tes. i de Primert, Enseflanza, sin duda

Lodeams, a 6 de abril de 1938. 
—II Aflo Triunfal.—El Alcalde, 
Ignacio Pérez.

ANUNCIO
988'

EDICTO
9tf0

Formado por la Junta dn mi 
presidencia el Repartimiento ge
neral de Utilidades para el aflo 
de 1938, qheda expuea’o ol públi
co en la Secretaría del Ayuntr.

Pdra proceder a la formación 
de loa apéndices el amillaramieu S 
to do la riqueza rústios, pecuaria 
y urbana que han do servir de 
baae para la formación de los do
cumentos o bratorlos de la con- 
tribucióB pura el aflo le 1939, loa 
oontribuyenlea tasto veoinoi como 
torasteroa, que haya sufrido alíe 
ración en aua riquezas, presenta 
rán durante el plazo de quince 
días, contados desde h inserción 
del presento en el Boletín Ofi 
OIAL de la provincia la» dec’ar» 
Clones de Alta y Baja debídemen 
te reintegradas con los documen- 
fos acreditativos de h^ber satiafe
cho los Derechos Recles a la Ha
ciendo.

Lo que se hace público ppra co 
nooimieoto deles contribuyente».

CordevíD, 5 do ab'il de 1938. 
! —II Aflo Triunfal.—El Alcalde, 
Angel Torres.

miento a loa ef<;otos de reclama S 
oiones, bien entendido que éstFs | 
habrán de landáfie en hechos ¿

EDICTO

concretos, prcîisos y determina* 
do8 y que deberán venir debidá
nvFoto rEÍptegrad^s

Galilea, a 4 de abii' d?5 1938.■■ 
Sagrando Aflo TcíudIaI —El Preai- 
dente de la Junta Aaioaio May^yc.

EDICTO
990

Para proceder a la formación 
de los Aoéadiceaal Amilla amien* 
to, de 11 riqueza Rústica*pecuaria 
y Urbana que han de servir de 
base para la formación de los do*

984
Rn cumpU-'^Unto de ’o q*'» nrvcentAa 

el artículo 128 del Reglamento de Hac en
da Municipal de 21 de agesto de 1934, se 
hace público que dosde esta fecha quedan 
expuestas en la Sseretaría de este Ayan- 
tamient \ por piazo de quince días, las 
cuentas muni lóales corree*^ndi«»ntes al I 
ejercicio de 1987 a 1938 con sus justifican- i 
tes, a fin de que los habitantes de este I 
término municipal puedan formular por 
escrito, durante el periodo de exposición 
y en el pla’o de ocho días a contar desde ' 
su termino, los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes.

Ollauri, a de abril de 1938.—Se gundo 
A fio Triunfal,—El Alcalde, Jesús Forres

EDICTO
982

tenlecdo en cuenta que trotándo-- 
se d? cargos con uco misión en 
extremo dedicada reqaeria*’e la 
máxima oonflarzo por parte del 
Pode- Públioó réspeoto de las per
sonae que los ejercieran y garan* ■ 
tíoa de permanencia y autoridad I 
en el desemp?flo °de su cargo, y I 

por ello en varias disposioioneñ se 
estableció la inmovilidad de di 
ohos funcionarios.

Laa cironn^^tancias espeoislísi- 
m?.a de momento presente, el ha 
ber qu idado completamente dea 
articulada 1* organización de la 
lospeoeión en la mayor parte do 
las provincias, por efecto de le de 
puración personal, y la imposibi 
lidad de celebrar concursos yepo 
siciones para la previsión de les 
vacantes existentes, aconsejan que, 
per lo.menea transitoriamente, se 
modifique el artículo veinte del 
vigente Decreto que organizó la 
Inspección de Primera Enseflftoza 
dejando a la diroreción mioieto 
ría- la distribución del personal 
perteneciente a la misma. |

Por lo expuesto y a pronuesia i 
del Minioiro de Educación Nació I 
nal, vengo í’O decretar: |

Arfíoulo únte o —El artículo í 
veinte del D^orefo de dos de di | 
oiembr© de mil novecienfos U; in | 
ta y dos quoiía redíotodo en es* ; 
tos lé.*mir.o?: ‘Los lospeotor s de : 
Primera E 8«fianza son io^movi
ble» en ans carpens, d*»! que no 
podrán s r ’^«pared >» sino en vir
tud de finedi'^nte. En cuanto a 
sus desiípos .pcf’ráü «er traslada
das a petición pr<^pia y mediante 
los concursos que se establecen 
en este mismo Decreto. El Minis
terio de Eduoú ión Naoioflol po:

963
Por virtud del presento se cita, 

llsma y emplaza a J»kob Zijwel 
Macharf w ki, cuyo ao.ual parade
ro y domicilio se ignore; a fin de 
que dentro del término de diez 
días, compadezca ante este Juzga
do para hooerle entrega de vtrioa 
eftícios que Ih fueron ocupados 
por virtud de la causa número 3, 
1956, que se siguió en este Juzgs- 
do por estafs; apercibiéndole que 
do no comparecer dentro del tér
mino fijado, a contar desde la pu- 
b icación del presente en el Bolb- 
tín Ofioial do la provínola, le pa * 
rará el perjuicio a que hija lugar.

Dado en Logroflo a 4 de obrll 
de 1938, s* Il Aflo Triunfal.^El 
Juez de lastruootón, Salvador 8’ 
T rán.

974
Don Antonio Palacios Gutiérrez, 

Jutz de Instrucción ejerciente 
de C alahorra.
Hago aab r; Que para hacer 

efectivas las responsabilidades im
puestas a Nicasio Ruiz Valmaseda, 
conforme al Decreto de 10 de ene
ro de 1937, se saca a la venta en 
pública primera subasta y término 
de veinte días, el inmueble si- 
guirUít:

Uaa casa en la [oolk Mayor de 
esta Ciudad, eefialada con el nú
mero treinta y dos, de noventa y 
cinco metros y cuatro dedmètroa 
cuadrados de superficie, qne linda 
frente la calle derecha saliendo 
Pifiza de la Verdura, izquierda he
rederos de Vicente Ruiz y espalda 
Gaspar Gil de Jordejuels; (asada 
en once mil pesetas.

El remate se celebrará en la Sa
la Audiencia de este Juzgado el 
día diez de mayo próximo a Jas 
doce, adviniendo a los lioitadores 
que DO se odmitirán posturas qne 
no cubran las dos terceras partes 
del avaluó y que para tomsr parte 
en 1« misma deberán ocn^igDarel 
dirz por ciento del valor de la 
finca que se subasta.

Calahorra, a cinco de 
abril de mil nov -cbntoi treinta y 
ocho.—II Aflo Triunfal.-«E/Anto
nio Palacios.—Cándido Mola.

?

>5
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